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    CONSTICUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
», 7 SAO MECA a 

RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRIDCO By a 

E INMOBILLARIA MOV AHOGO CIA LUDA. 

OTORSANM: OSCAR OMAR HURTADO GONZALEZ 

CARMEN GONZALEZ ARMIJOS 

| “CAPITAL SOCIAL: $ 400,00 USD 

| | En da Ciudad de Loja, cabecera 

¿del Coolán del mismo sombre, Preváncio Loja, República del Ecuadar, el dia de 

¿hoy martes veinliirés de octubre de des mil doce, ante mm, Dacior Sieha 

Algar Ahiesr, Abegada, Hajario Público Segundo del Conjón Laja, 

cotparecen OSCAR OABAR HURTADO SOMZALEZ, divorciade, por 305 

propias derechos; y, CARBEN GSOMFALEZ ARBIJOS, casadn, por sus 

propios derechos. Los comporecientes sen ecuolorionos, mayores de edad, 

domiciliados en esto dudad, Jegolmente capaces pera contralor y obligarse 

según derecha, portadores de sus respectivos: documentos de ideslided, a 

quienes de conocer doy fe; y. me sobiciben eleve a escritura publica la minuta 

que me presentan, la misma que copiada textualmgnte es como sigue? 

"SEÑOR MOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas o 34 c0rge, 

sirvase incorparer uno en de cual conste da Constitución de una Compañía de 

Responsabibdod Limitada de conformidad a des siguientes classules 
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Mercontil Esta plozo podrá prorrogerse o reducirse e, incluso, disolverse 

anticipadamente la Compoñía, ebservóndese ea coda coso los disposiciones 

legales pertinentes y lo previsto en este Estaluto Social ARTÍCULO 

SEGUMDO: DORICILIO.- El domicilio principol de la Compañía es lo-ciudod 
e 

de Loje, del cantón y Provincia deta. p peca podrá establecer sucursales e 
A 

CA 

ageacias en etros higures del poís o del exterior, así como tresloder su 

domicilio principal a cualquier otro ligar dentro del territorio noctonal, 

sujetándose pera ello a los trómites legales. ARTÍCULO TERCERO: OBJETO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. - Lo Compoñía se dedicará indistintamente a los 

siguientes octividades: La construcción de obras civiles en general, E) la_ 

realización de estudios, diseños, plenificación, construcción, decoración y 

fiscalización de urbanizaciones, edificios, vivieados, caminos, correleras, 

puentes, conoles de riego. obros de inpecia ambiental, focestación, 

reforestación ; tastolociones industrioles, eléctricas, electrónicos, senilarios, 

hidráulicos, telefónicos; urbanístico; obres de elcontariliado sanitario y plaráoL. 

obres de ingeniería, senitarios, eléciricos, vial, hidráulico, ogrícalo; 

adequinomiento; obras de orte, olas de riego y desnaje, estructuras 

metálicos y obres de iageniería en general, levontamientes topagráficas, 

participaciones de luumebles, peritajes y avalúos; plenificaciones arbanos y 
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rurales: eloboración de ensayos de laboretorio, materiales de consirucción, 

suelos, hormigones de cemento y asfáltico, diseños de hormigones, 

poámentos rígidos flexibles; en general, lo ceolizoción de estudios. diseños, 

plonificaciones, construcción y fiscalización de obres de ingenieria y 

arquitectónicos; C) Lo presentación de servicios profesionales especiolizados 

de consultoría para identificar, plonificar, elaborar y exoluar estudios yéo 

proyectos de desarrollo, ea sis niveles de factibilidad, pre factibilidad diseño 

y operación, supervisión, fiscalización y evolueción de proyectos, asesoria, 

esistencia técnico, elaboración de estudios económicos, fTinoncieros, de 

orgenización, administración, oudilorio e investigación reletivos a los compos 

de le ingenieria civil D) La explotación, provisión y comerciolización de 

moleriales de consirucción. E) Cerreloje de bienes reices, da compra y venta 

de inmuebles; lo construcción y venta de viviendos y la acivádod inmobiliaria 

en general, F) Le importación, distribución y comercialización de equipos, 

herromientos y eviterioles de construcción: y ,6) En general, toda close de 

ocios y controlas, civiles y mercontiles, permitidos por la Ley y relacionados 

coa el objeta social principal. Para <l mejor cumplimiento de su objeto social, 

la Compañía pedrá coampror, vender bienes wuebles € iumuebles, darlos en 

orrendemicato y subarrendemiiente, podrá ser socio a accionista de cuolquier 

otra persona jurídica nacional e exteonjera cuyos abjetivos seon siilares, y. 

en fin celebrará cualquier acta e controlo que fuera necesario y que lenga 
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PARTICIPACIONES. - El epitalo social de la Compuiía es de 

CUATROCIEMTOS DOLARES, dvádida en des participaciones socioles de ua 
    

solor de DOSCIEMTOS DOLARES, coda na. Las participaciones sociales són 

iquiles, Ghumuleiivos e tadivisibles y ue padcón estor representados ea tílulos 

negociables. La Compañía confericá a cade secio un cortificada de oportación 

en el que constará necesoriomente su cerócier de no acoociable y el admero 

de participaciones que por su apsrie de corresponden al seco. Les 

participaciones sociales sen trousmisibles por causo de muerte y 

irensferibles, por acto entre vivos, pera en esta último coso siempre que 

hubiere mediado el consentimiento anónimo del copital saciol. ARTÍCULO 

QUINTO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. - Los socios 

tienca los siguientes derechas: a) A percibe des beneficios sociales que les 

cbrcespondoa a prerrale, de los participaciones pagadas, $) A suscribir les 

aumentos de copilol que se scorderea en estricta proporción « sus 

perticinaciones sectalez, <) A ser preferidas pera la adquisición de des 

porticipariones secioles correspondientes a olros sectes, a peorrala de sus 

participaciones sacioles; d) A que, en coso de liquidación de la Compañía, el 

remenente del polrimonio social, una vez culminada los obligaciones sociales, 

:60 distribuidos en estricta proporción « sus participaciones secioles, e) Los 

demás dereches que le confieren e dos Socios da Ley de Compeñtas y este 

15
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Estefuto. En cuente a los abligariones y vesponsabilidades de los Socios, se 

estará y lo que enteblece el respecto la Ley de Compañíes, ARTÍCULO 

SEXTO: SOBIERNO Y  ADRIMISTRACIÓN. - La Compeña estará 

gubernado per lo Juata Geceral de Socios y aderiaistrade poe el Gerente 

General y el Presidente, en forma individual o conjunta ARTÍCULO - 

SÉPTIMO: DE OLA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. La Tanto Generol de 

Socios us da autoridad de lo Compañía. Se ceunirá ordincriemente dentro de 

los tres primeros meses posteriores a da finelización de coda ejercicio 

econfiwmico y exirsordinariomente en cualquier ¿pace cuenda fuere convaceda. 

Tanto los guntes ocdiaarias coma las exleoordiacrios se ceuaivón en el 

damicilio principal de la Compañia, previa convecoioria y solo podrón iraler 

sobre sesuntes puntuclizedos en la misma ARTÍCULO OCTAVO: 

COMVOLATORÍA Cf COMCURRERNCIA.- Les juntas: ordinarios y 

extroccdinarios secón convocadas por el Serente General o por quien hogo sus 

veces. La comvocetoría se horá por escrito y entregoda a codo une de los 

socios en sus domicilios, con eche días por lo meeos ol fijedo pera lo reunión. 

Les Socios podrán cencuerir e lo Junto personalmente o por tedio de un 

representante. En cozo de enviar representante, éste deberá comparecer con 

uno coria poder especiol pora code junta, a nn ser que ostente poder general 

ampliamente — conferido. — ARTÍCULO —HOVEMO: —QURUM Y 

RESOLUCIONES. Rara az da Juote pueda instolarse a deliberor 
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válidamente en primera convocatoria será neceserto que los concurrentes e E 
de 

ella reprezcales ves de la mitad del copital seciol En seguado A e 

Junta. se iustelecá con el aúmera de soctos esistentes, ses cual fuera el 

porcentaje del capital sacial que dicho aúmero represente. Lox cesoluciones 

se lomorón poc moyocía de votos de los secios presentes en la Juata 

ARTÍCULO DÉCIAO: JUNTAS UMIVERSALES. - Mo sbstente lo dispuesto 

eo articulos onieriores, le Tunto se ealenderá vólidomente conslituida en 

cualquier tiempo y en cuelquier lugor denteo del territorio nocional, poro 

trotar cuolquier eso, siempre que esté presente le totelided del copital 

baje sanción de nulided, siempre que lodos los secos están de acuerdo en la 

celebración de la Junie ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: DIRECCIÓN Y 

ALTAS. .- Las Tuntos Generales serán dicigidas por el Presidente de la 

Compañía y, en us Poíta, sí así lo resolviera lo Tuala Geoneral, será dirigida por 

uno de los socios designados por la propia Junta: y, ocinerá de Secretacio el 

Gerente General e, 3 así se ocordere, el secia elegido por le miseoo Panta. El 

acto de los deliberaciones y ocuerdos de los Juntos Generales llevarán las 

firraas del Presidente y del Secretario de los Juntas, Si se trolora de Junta 

Universal, el soto deberá ser sescrita edersás por tedos les socios. De coda 

Junto se foceerá «un expedienta, conforme a lo previsto «en la Ley de 

Compañíos. Les aclos se extenderán ee computador, teniendo que ser 

  

CONSTITUCIÓN DE COMBAÑÍA Notaría Segunds del Ciaután Loja



s 

  

fobodes. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUMDOSATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GEMEBAL..- %08 atribuciones de la Juanito General 0) Siombror ol Presidenie, 

al Gerente General y ol Gerente Técnico y Úljor sus pemunctaciones, d) 

Acordar la remoción del Presidente y del Gerente General, e) Aprobar les 

cuentas y les balences. asi como los informes del Presidente y del Gerente 

General, d] Consentie en le cesión de los porttdpaciones sociales y ea de 

admisión de nuevos socios; e) Decidic ecerca del aumento 6 dismiencios del 

copitol social, la prórroga del contreto sociol y en general tedos los 

modificaciones del Estatuto Saciol, fjÁntovizer lo compre y venta de bienes 

inrmebles y le constitución de grovótoenes sobre los mismos; q) Acerder la 

exclusión de Socios de ecuerde con los cousales establecidos poc le Ley. 8 

Resalver acera de la disotución enticipoda de lo Compañia; 1) Resolver acerca 

de todos los asuntos celefivos a los negucios sociales y Lomar los decistones 

gue juzgue comenicales es defensa de los inteveses de da Compoñia, 1) 

lalerprelor de monero obligaloria los estatutos secioles de lo Compañta, k) 

Autorizar ol Gerente General y al Presidente pora que otorguen poderes 

Generales; Y Autorizar el Gereniz General paro que obienga préstamos a 

nambre de lo Compañía, csi como tembién al Presidenie, préstemos que 

pueden solicitarse e cualquier entidad u persona jurídico e exteanjera. 

ARTÍCULO _DÉCIAO VERCERO:DEL PRESIDENTE. - El Presidemie será 
50d E E IA, 

designado por lo Junta General de Socios code cinco eñes y podrá ser 
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carvesponderá presidio les Juntos Generales y desempeñor los funcion o q 

señalados en el presente Estaluta » des que sañole lo Junts General 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. - Son 

alribuciones del Presidente: 9) representor judicial y extrajudicialmente a la 

compañía e Tormo. ladbádaal o conjunta con el Gerente General db) Presidir 

los vemimnes de lo Justa General, 6) Cumplir y hacer cumplio los resoluciones 

de lo Juata General, d) Suscrible conjuoterecade con el Gerente General, los 

certificados de aportación y los Actos de las Juntos Generales de sactos. e) 

En general les demás atribuciones que le confiere lo Ley estos Estolutos y lo 

  

Junta Generol. ARTÍCULO DÉCIAO QUINTO: DEL GEREMTE GENERAL. - 

El Gerente General será designado par le Junta general de la Compoñla, 

pudisado sec sucio o an de le Compeñla, Durará ciuco años eones y podrá 

ser reelegido por un poriodo igual ARTÍCULO DÉCIAO QUINTO: DEL 

GEREMTE. GEUMERAL.- El Sereale General será desiguedo por la Junta 

General de la Compoñía, pudiende ser socio o ne de la compañia. Durora cinco 

años en el carga y podrá ser reelegido por un periodo igual. ARTICULO 

DECGIMAO QUINTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GEUMERAL.- S6n 

alcitaciones del Gerente General: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

pr 

extrajudicial de la Compañía, iadiidea o conjualomente con el Presidente, b) 

Convacor q Tuato Genzral de sacias: e) Actuor de Secretario en les reuniones 
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de la Tuuto General; d) Suscribir los certificados de oporiociones y los actas 

de los Juntos Generoles cuendo actúe de Secretoria, e) Cuidor que se ler en 

forma adecuada lo contabilidad de la Compañía, Y] Eniregar ada. Junlo General 

uno inemoria anual razonada ecerco de lo situación de lo Compañía, ecompoñada 

del balonce y del estado de pérdidos y qonenaias. q) cuidor y respoader de los 

bienes y valores, sl coma de los activos de do Compañto, hirigir la gestión 

económico -finonciera de la Compoñío, ld) Geslioner, plenificer, cosrdinar, 

poner en morcha y cumplic los actividades de lo Corapalía; () Realizar pagos 

por concepto de gestos eduimisiralivas de de Compañia j) Reolizor 

inversiones, adquisiciones y regociós, sin accesidod de firme cnajuata con el 

Presidente, hasta la cuantía que tije la Junta Genero! de sacios; k) Suscribie 

el nombranicato del Presidente y conterie copias y certificaciones sobre al 

teisma, |) Taseribár su combromiendo con la razón de su aceptoción en el 

Registro Mercantil, 1 Llevar los Ébcos de oxtos y expedientes de codo sesión 

de Tunio, mj Manejor los cuentes bencorios de lo Compañia según sas 

atribuciones, 1) Cumplir y hacer cumplir los resoluciones de lo Junta General 

de socios, 8) Desigaer a dos empicodos de la Compoñto conjuelemente coa el 

Presidente, 0) Subrager ol Presidente en su follo o cusencia y cuendo luviere 

impedimento lemparal o Jefisitivo, pj Ejercer y cumplir des demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente 

Estatuto y Reglorecolos de la Compeñio, y los que señale lo Junta General de 

19   
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Socios. ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- DEL GERENTE TÉCNICO. Sb£l 
  

Gerente Técaico, será nsmbrodo poe la unta General de Socios, y durará des 

años en su corgo. Las funciones y alribuciones del Gerenia Tecnico los 

designerá la Junta General de Socios, osí como cumplirá dos que monde le Ley, 

este Estatuto y los Reglamentos.- ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: DE LA 

FISCALIZACION, - Le Juata GSeraral de soctes podra contratar la asesoría 

contable e auditorio de cualquier persona notural e jurídico especializada, 

observando los disposiciones legales sobre esta metería, eu cualquier tiempe. 

En lo que se refiera a ouditocia exferna se estará o lo que dispone la Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DE LA DISOLUCION Y 1GUIDACIÓN. - 

La disobición y liquidación de la Compañía se regla por los disprsiciones 

pertinentes de lo Ley de Compoñttos, especialmente par lo establecido en lo 

sección DOCE de esta Ley, osí como por el Reglamento sobre disolución y 

liguidación de Compañías y por le prevásta ea el presente Estatuto. Mo se 

disolveró la cotpolía por muerte, tulerdicción o quiebre de uno o más de sus 

s6cios. QUINTA: SUBCRIPCION DE CAPITAL SOCIAL Y  5U 

INTEGRACIÓN. - El copital social de la Compañía es de CUATROCIENTOS 

DOLARES, dividida en DOS porlicipaciones de un valor de DOSCIENTOS 

DOLARES coda uns, suscetlo en su telolidad y pagedo es vsmerario de la 

siguiente muaera; el secio señer Oscar (mor Huriodo Goazólez, suscribe 

UNA porticipoción social y paga le contidod de DOSCIENTOS DOLARES, que 

y 
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corresponde al cien per ciento del valer de codo ueo de los participaciones 

seciales suscritos, la señora socia Cormen González Armijos, suscribe UbLA 

participación social y paga lo contidod de DOSCIEMTOS DOLARES. que 

corresponda ol cien por «iento del valor de cada una de dos porticipaciones 

secioles suscritos; Todos los socios menifiesten que como el copitol social se 

encuentra suscrita y pagada en su totolidod se comprometen a inscribir en el 

Registro Mercontil y en cuelesquiera de los formas establecidas ea la Ley 

quedando así estruciucado el cuadre de aportoctones para la constitución de 

la Compañía que por esta caso se legoliza, justificandose el pogo con el 

certificado de cuento de integración de copilel que se acompoña Como 

documenta habilitonia. CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA 

CORPARÍA COMSTRUCTORA E IMMOBILIARIA NOVAHOSO CIA. 

UTDA. IIA OR OOO OOOO OOOO 
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   SEXTA: DESPOSTOLOM TRAMSTTORLA.- Los sucias fundadores de esta E E 
tr ¿e 

Campstla, Teculion al Abogada Denni Oswaldo Angeraarca Pucheicala, para que 

solicite enla los aiscidades competentes la degolizarión de esto escritura 

pública, esí como póra que convoque a de potato Tuo ta General de socios para 

destanar a des ceprescalanies legales de la Compañía, Ágreque usted señor 

Matorio dos demás clíusudos de estilo y de Ley pora la completo velidez de 

este lasteutcalo público. Atentamente (ficmedo)] De. Denai O Angemarca Y, 

ABOGADO. datrícalo número cil novecientos diez Colegio de Abogados de 

Loja”- Haste aquí lo minuto que queda elevada a ls calidad de escritura 

pública.- Los comporecientes te prescolen sus respectivos códelos de 

ciudadonía, y certificados de vofación corcespondientes.. Formolizado el 

presente ias trumento público Yo el Nuleria lo lel (nlegramente y en voz alla a 

los comporcclestes, quienes colificándose an lo expuesto lo suscriben es 

snided de acto conmigo el Hataria que doy te. £fireoide) Oca Otaar 

Huriado González, Cód Nro. 110305333-4, (firmado) Cormea González 

SEGUNDO DELCANTÓN LOJA - 

SIGUEN DOCUAERMTOS HABILITAR TES 
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BANCO DE GUAYAQUIL 

Loja, 19 de Octubre del 2012. 

    
ds EN 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 

una cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía “COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NOVAHOGO CIA LTDA ” El valor de 
$ 400.00 USD Dólares (cuatrocientos dólares americanos), la cual ha sido consignada 
por las siguientes personas: 

ye Registro A % a 

E 0 0 

Mercariy ae 

Nro. 119048 

  

ACCIONES 
  

  

  

ACCIONISTAS CARGO | APORTE 

HURTADO GONZALEZ OSCAR OMAR SOCIO | 200.00 50% 

GONZALEZ ARMIJOS CARMEN SOCIO | 200.00 50% 

          

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 

administradores designados por la.nueva Compañía, después-que la Superintendencia de 

Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 

concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos Inscritos. 

  rr 
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RAZÓN: SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPTA, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN El MISMO LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. (CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPOHSABILIDAD LIMTADA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

NOVAHOGO CLA LTDA) 

TON 

ARAN A 

Dr. Stalin Alvear Alvear 
NOTARIO SEGUNDO DEL. 

CANTÓN LOJA 

RAZÓN: la señora Intendente de Compañias de Loja, mediante 

resolución número 30,002.1,12,414, de de fecha treinta y uno de 

octubre de dos mil doce, APRUEBA la constibición de la presente 

Compañia, en los términos de esta escritura, en cuya mabiz he 

marginado la mencionada Resolución.- Laja, seis de noviembre de 

dos mil doce.- El HOTARIO: 

TN 

ODstatiralvesAvesr 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN 10JA 
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o de Registro, 

a 
A 

alle Bolívar entre J A. Eguiguren y 10 de Agosto 3er. Piso. 

; Loja - Ecuador.  



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO COSTURERAJO E333313242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
GONZALEZ JUSTO , 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARMIJOS MERCEDES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

MN 110027340-6 LOJA 
. 2011-10-18 7 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-10-18 

         
    

REPÚBLICA DEL EGUADOR 
IDENTIFICACIÓN 

ACIÓN »       
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DIAECFOR GENERAL 

   

  

SEXO F % 
ESTADO CIVIL Casada 

PA 

  

e le, . 7 E 
Mercamin as 

ne m0 - REPÚBLICA DEL ECUADOR 

te eñzh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
E diprdS CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS A 

RESOLUCION No. SC.DIC.L.12. /]4 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Segundo _del Cantón LOJA el 23/Octubre/2012, que contienen la constitución de la 

compañía COMPANIA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NOVAHOGO CIA. LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.L.2012.241 de 

30/Octubre/2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-012 de 17 de Enero 

de 2011 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA NOVAHOGO CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, 

por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

“Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remitase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

“ original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 
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RAZÓN: Para los fines legales consiguientes, dejo constancia que he 

dada estricto cumplimiento a lo dispuesto por la señora Intendente 

de Compañias de Loja, en el Articulo Segundo de la presente 

Resolución.- Loja, seis de noviembre de dos mil doce.- El NOTARIO: 

—>y 
A, 
Dr: Stalin Alvear Alvear 
NOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTÓN LOJA 

REGISTRADURÍA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Queda inscrita la Resolución Aprobatoria que antecede en el REGISTRO DE 

COMPAÑIAS DEL AÑO 2012, bajo la partida No. 1261, y anotado en el repertorio con el 

No. 3087, juntamente con la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NOVAHOGO CIA. LTDA., celebrada en 

la Notaria Segunda-4e1 cantón Loja, con fecha 23 de octubre del 2012. 
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S E SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NOVAHOGO 
CIA. LTDA.. 

La compañía COMPAÑIA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NOVAHOGO CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón LOJA, el 
23/10/2012 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
SC.DIC.L.12. 414 o L. os 

Ai 

1.- DOMICILIO: Cantón LOJA, provincia de LOJA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 2 Valor US$ 200,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: " LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ INDISTINTAMENTE A LAS 
SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES EN GENERAL; B) LA 
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, PLANIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, DECORACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DE URBANIZACIONES, EDIFICIOS, VIVIENDAS, CAMINOS, CARRETERAS, 
PUENTES...C)..." 

Loja,       
     

E 

, 4 - 5 DECO? =. 
áGuerreño Aguirr E COMPAÑÍAS 

k pubis DE LOJA INTENDENCIA DE LOJA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

$ 
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Claudio Boliérquez expli- 
ca antes que introdujeran la 
vacuna al Ecuador desde Co- 
lombia hace dos años, exis- 
tieron muchos focos de la en- 
fermedad, los cuales asegura 
han disminuido ostensible- 
mente, por lo que dice que el 

biológico está funcionando 
bien. 

Vecol tiene 54 años de ex- 
periencia, el biológico tiene 
más de 50 años en el mer- 
cado, su vacuna se exporta a 
Ecuador y Uruguay, luego de 
pasar pruebas de inocuidad, 
es decir que no causa daños 

a los animales; y, las pruebas 
de potencia es decir sobre el 
grado de protección contra la 
fiebre aftosa. 

TÉCNICO. Claudio Alfonso 
Bohórquez asegura gue se debe 

vacunar más del 90% del ganado. 

li U/ ¿LUV pur VI EIA NS 152 UR 104 Y 1 CUUO VU dl. 

Loja, 24 de enero del 2012. 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
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Por lo expuesto el sentenciado quedó inhabilitado de manera 
perpetua para"el desempeño de todo cargo público y peor aún 
autodenominarse, como lo viene haciendo, PRESIDENTE DE LA 
JUNTA CIVICA DE CHAGUARPAMBA. 

Publicación solicitada por el Sr. Víctor Hugo Largo Machuca Ct. 1101068967 - 
  

  

  

  

ASOCIACION DE CHOFERES 
PROFESIONALES DE MOTUPE 

NOTIFICACION E INVITACION 
Por resolución de la asamblea general extraordinaria 
del día 27 de octubre del presente se acordó: hacer un 
llamado a los asociados para que se acerquen a la ins: 
titución con el fin de ratificar su permanencia en calida 

e socio activo, así mismo invitamos a quienes deseen 
formar parte de nuestra Asociación para que ingresen 
con las.siguientes opciones: 

NOTIFICAMOS.- a los asociados que se han ausentado 
en los últimos años, que los que tengan deudas mayores 
a $200,00 dólares pueden RE-INGRESAR cancelando 
el valor de $1 50.00. Y los que deban hasta $200,00 
dólares pagarán el 50% del valor total adeudado hasta 
el año 2011. El plazo será hasta el 15 de diciembre del 
año en curso, caso contrario serán separados definiti- 
vamente de la institución tal como lo señala los estatutos 
y reglamentos que se rigen por el MIES. 

BENEFICIOS. en la actualidad y posteriormente, secon- 
templa la ayuda económica por fallecimiento del socio o 
su cónyuge, utilización del salón social, funeraria, cofre 
mortuorio. Derecho al agasajo navideño, préstamo de 
la caja de ahorro, participación en lotización y otros   53

71
63
 

beneficios que se incrementarán. 

SR. SALVADOR GUAMAN LCDO. OSCAR TORRES 
PRESIDENTE -— SECRETARI SECRETARIO     

15
37
16
9 

09- 1U-3DlA. 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMPANIA CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA NOVAHOGO CIA. LTDA. 

La compañía COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
NOVAHOGO CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 
gado ante el Notario Segundo del Cantón LOJA, el 23/10/2012, 
ve aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.DIC.L.12, 414 31 OCT. 2012 

1.- DOMICILIO: Cantón LOJA, provincia de LOJA. 

  

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 2 
Valor US$ 200,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “LA COMPAÑÍA SE 
DEDICARÁ INDISTINTAMENTE A LAS SIGUIENTES ACTIVIDA- 
DES: A] LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES EN GENERAL; 
B) LA REALIZACION DE ESTUDIOS, DISENOS, PLANIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, DECORACION Y FISCALIZACIÓN DE URBA- 
NIZACIONES, EDIFICIOS, VIVIENDAS, CAMINOS, CARRETERAS, 
PUENTES...C]...” 

Loja, 31 OCT. 2012 

Dra. Cristina Guerrera Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIA: DE LOJA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2012.241 
  

  

  

  

  

  

  

                                      

  

    
  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

    

Denominación: COMPAÑIA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NOVAHOGO CIA. LTDA. | 

Constitución: [IX [Reforma de Sucursal | Cambio Reactivación: 
Estatutos Domicilio: 

Domiciliación: Aumento de Prórroga Cambio 
Capital Denominación: 

Liquidación: | J[Fransformación]| [Poder IF ][Convalidación: | ll | 

Notario: Segundo _ |[Fecha: 23/Octubre/2012 | 

[Fecha de Constitución: 23/Octubre/2012 _ [Notario: Segundo | 

Domicilio: LOJA provincia LOJA al [Capital: 400 | 

[Representante: _ [[Abogado: DANNI ANGAMARCA | 

Aprobación: 3 JlAprobación con: IN egativa | 
      

Loja, 30/Octubre/2012 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de COMPAÑIA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NOVAHOGO CIA. LTDA. 
constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón LOJA, el 23/Octubre/2012 . 

Atentamente, 

QA . 

Dr. Guillermo Mora 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2012.202 
GMP/ 4. 
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